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Se suscribe á es-te Periódico en 
pt iiuprenlu <le CXMÑr.NX (/SANIA 
MAHÍA , Piaia de, la jábei tud, ca
sas mu-ras: á 4 rs. al mes , I i 
por tiuneshe ij 36 por un año.

Los ftrl'rtilos. (irssos t, rcchnna- 
eiones s- diría irán a "la Reducen u 
e.-ialdío-'iirt m i<i misma imprento, 
¡raiivos de porte , sin cayo requi
sito nu seu.hniiirun.

BOLETIN OFICIAL DE SILBOOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
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ARTICULO DE OFICIO.

S.M. la Reina nuestra péñora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 136.

En la Gacela de Madrid del dia 1 3 del corriente mes 
núm. 61 47 se halla inserto el Real Decreto cuyo tenor 
es el que sigue.

Ministerio <le Comercio, Instrucción y Obras públi
cas.—Doña Isabel 2.a por la gracia de Dios y la Cons
titución dé la Monarquía española, á todos los <tue las 
presentes xiereii v entendieren, sabed, que las Corles 
lian decretado v Nos sanción ulo lo siguiente.

Ait. I,° Las carreteras de la Península se conside
ran divididas para los efectos de la presente ley en las 
clases siguientes.

Primera, carreteras generales.
Si gtinda, carreteras trasversales.
Tercera, carreteras provinciales.
Cuarta, carreteras locales.
Artículo 2. c Se comprenden en la 1.a clase todas 

las carreteras que se dirigen desde Madrid á capitales 
de provincia, á departamentos de marina y á aduanas 
de grau movimiento mercantil, habilitadas para el co
mercio estrangero.

Los ramales que mande construir el Gobierno, y que 
partiendo de una carretera general conduzcan á alguno 
de los puntos designados en el párrafo anterior, forman 
parte de la misma carretera.

Articulo 3.° Se consideran carreteras trasversales las 
que cortan ó enlazan á dos ó mas carreteras generales pa
sando [.or alguna ó algunas capitales de provincia ó cen

 

tros de m.tvor población y tráfico, asi del iuterior como 
del litoral de la Peninsula.

Ar'.b-ulo 4.° Son carreteras provinciales:
1. ° L is ipie enlazan una carretera general con una tras

versal.
2. a Las que, partiendo de una carretera general ó de 

una trasversal, terminan cu un punto de producción ó de 
espóitacio».

3 L is que ponen en comunicación directa á do> ó m >s, 
provincias.

4.° LaS que et) las provincias.insulares de las Balea
res v Canarias pongan en comunicación á la capital con 
otros puntos marítimos, ó á dos ó mas puntos de prod» 
cion ó d-‘ csportaeion entre sí.

Art. 5.° Las carreteras locales son aquellas que algunos 
pueblos interesados de una ó mas provincias promue
ven v egecutan asociados para ;in objeto de utilidad co
man.

Art. 6.° Si despues de haber clasificado el Gobierno, 
con arreg'o á la presente ley, las carreteras cuya cons- 
trucion no esté ya principiada, variasen de condiccioues 
por efecto de nuevas vías, procederán á variar su clasi
ficación haciendo las declaraciones que corespouda».

A esta variación están sujetas por las mismas causas 
todas las carreteras, asi las ya concluidas cuma las que 
se hallan construyendo en la aeulualidad.

Art. 7.° Las carreteras generales y sus ramales serán, 
como basta aquí,de cargo esclusivo del Estado, y su costo 
será satisfecho por el Gobierno con los fondos que se con
signen en los presupuestos generales. Por el mismo me
dio se proveerá á la reparación y conservación de las car* 
releras generales y sus ramales.

Art. 8.° Las carreteras trasversales serán costeadas por 
el Gobierno y por las provincias en cuyo territorio se 
construyan.

La concurerncia del Gobierno para la construcción de 
esta clase de carreteras no será por menos de la terce
ra parte del presupuesto respectivo, ni por mas de su 
mitad, con esclusion de las indemnizaciones por espropia- 
cion y daños, que serán siempre de cargo de la provincia 



ó. provincias interesadas. El resto hasta el total rosto-, 
de las obras- se proraleará entre las mismas provincias^ 
teniendo en cítenla el de las in iemnizaciones y oh;-,i- c im
premidas en cada una, y la parle proporcional de las 
ventajas que deba reportar de su ejcciy-ion.

La designación del lanío con que han de concurrir los 
fondos del Estado,, y la de las cuotas que han de aprontar 
las provincias para la ejecución de una cartelera trasver
sal, se harán por el Gobierno con presencia de los acu-1 - 
dos y dictámenes ile las diputaciones provinciales.

El Gobierno aplicará á cada una de las carreteras tras
versales las sumas que le hubiere señalado, v las provin
cias volarán en sus presupuestos, con igual aplicación y 
como gasto obligatorio, las que deberán hacerse efectivas 
encada año hasta cubrir la cuota correspondiente.

Concluida que sea una carretera trasversal, quedará su 
conservación á cargo eselusivo del Estado.

Arl. 9.° La construcción y conservación de las carre
terías provinciales serán esclusivamente de cargo de la 
provincia ó provincias interesadas.

Cuando la carretera provincial se estendiese á dos ó 
mas provincias, el Gobierno, examinados los acuerdos y 
dictámenes de las diputaciones provinciales respectivas, y 
tomando en consideración el coste de las indemnizacio
nes y obras comprendidas en cada territorio, y Lis venta
jas que hayan de reportar de la realización del proyecto, 
señalará las sumas con que deba contribuir cada provin
cia.

Verificado el señalamiento de las cuotas incluirán las 
provincias anualmente entre los gastos obligatorios de 
sus presupuestos, las cantidades necesarias para cubrir 
este servicio.

El Gobierno podrá auxiliar, hasta con la tercera parte 
de su coste, la construcción dé carréterras provinciales. 
Este auxilio- recaerá esclnsjvamente y como compensación 
sobre tas provincias que resulten menos favorecidas en 
carreteras generales y trasversales, pero no podrá tener 
lugar simultáneamente en dos carreteras provinciales de 
una misma provincia.

Art. 10. Las prestaciones personales que dispone la 
ley de 23 de abril de i 8 í9 podrán utilizarse para la cons
trucción de carreteras locales, entendiéndose al efecto 
entre si y los otros particulares que se les asociaren pa
ra levantar fondos y realizar las obras los pueblos de una 
misma ó de varias provincias.

Art. 1 I Los productos dh tránsito en todos los por
tazgos, pontazgos y barcajes establecidos ó que en ade
lante se establecieren en las carreteras generales y en 
las trasverles serán para el Estado y quedarán afectos, sin 
peijuicio de las hipotecas legales que sobre sí tuvieren, 
á la conservación de carreteras, como parte de la consig
nación de la ley anual de presupuestos generales para los 
gastos de este ramo.

Los productos de portazgos, pontazgos y barcajes de 
las carreteras provinciales serán para las provincias res
pectivas.

Los de carreteras locales construidas por pueblos aso
ciados entrarán en el fondo ó caja particular de la aso
ciación correspondiente.

Art. 12. No podrán distraerse para otros servicios los 
productos de los derechas de tránsito, ni los árbitros y 
cualesquiera otros recursos que por el origen ó destino 

de su imposiieon v establecimiento constituyen un fondo 
especialmente aplicado á las carreteras

Art. 13. Asi las atenciones de reparación como las de . 
conservación de todas las carreteras se considerarán pre
ferentes respecto de las de nueva conslruci o.i, de ma
nera que no puedan contratarse nuevas obligaciones ni 
originarse gastos de la segunda especie mientras qúe no 
quede asegurado el servicio de la primera.

Art. II. Una vez principi ula cualquiera carretera 
nueva no podrá abandonarse para proceder a la construc
ción de otra, ni suspenderse indelinidametile las obaS 
comenzadas sino mediando la imposibilidad de realizar 
los recursos que se consignaren ai efecto por el Estado, 
las provincias ó los pueblos.

Art. 15. En lo sucesivo será obligatorio para las pro
vincias el con.ríbuir á la construcción de una carretera 
transversal que haya de pasar por su ten ¡lorio, con pre
ferencia á otra cualquiera.

Art. 16. Si una provincia, ademas de estar contri- 
buveiido para la constricción de una carretera trasversal 
acorríase la construcción de una carretera provincial, y 
recayese la aprobación del Gobierno, ya serán obligato
rios los gastos causados por esta nueva atención.

Durante el tiempo en que una provincia esté < ont i- 
buyendo para una carr etera transversal y otra provincial, 
ó para dos' provinciales, no podrá contribuir para la 
construcción dedos carreteras.

Art. 17. Por cuenta e las cuotas con que las 
provincias deben contribuir para una ó mascar- 
reteras, podrán las Diputaciones provinciales 
acordar y proponer á lo aprobación del Gobier
no la contratación de anticipos, ssa en fondos, 
sea en obras, bajo la garantía de los recursos 
que en los respectivos presupuestos se votaren 
para el mismo objeto.

Arl. 18. Las carreteras provinciales y locales 
que se estén construyendo ó que convenga cons
truir por asociaciones de proviocias, pueblos ó 
particulares, estarán bajo la inspección de la Au
toridad superior correspondiente, con arreglo á 
las disposic ones generales¡admin sicativas.

La dirección que ha de llevar cada uoa de es
tas carreteras, la anchura del (irme y las demas 
condiciones de arle á que hayan de sujetarse las 
obras, se fijarán previamente porel Gobierno.

Art. 19. El gobierno publicará cada cuatro 
meses un doble estado en que se manifieste:

1. ° Las cantidades invertidas en carreteras á 
que se destinen fondos del Estado.

2. ° El señalamiento que se haga de cantida
des para las mismas carreteras.

Igual oblgacion tendrán los Gobernadores de 
provincia respecto de las carreteras provinciales.

Por tanto mandamos á lodos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demas autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y egecular la presente ley en 
todas sus partes.



Dado en Palacio á 7 de mayo de I8d!. = ¥o 
la Reina. = EI Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, Fermín Arlela.

Lo (pie he dispuesto insertar en el Bolalin ofi
cial de esta provincia para su debida publicidad. 
Burgos 16 be mago de 1851 . — Dionisio Gainsa.

Se halla vacante la secretaría de ayuntamien
to de. Presencio, dotada con la cantidad de I 100 
rs, anuales. Las personas (pie deseen oblenerdi- 
cho destino dirijirán sus solicitudes á aquella cor
poración municipal en el término de un mes.

Burgos !6bdeMáyo de 1851-Dionisio Gainza.

ANUNCIOS OFICIALES.

El Intendente Militar del Distrito de la Capitanía ge
neral de Wdencia.

Hace saber: que debiendo contratarse el suministro 
de pan cebada y paja á las tropas v caballos estantes - 
y transeúntes en éste Distrito por término de mi año, á 
contar desde I." de octubre del corriente, que conclui
rá en 30 de setiembre de f8b2, con sngi-cion al plie
go general de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Intendencia General y en la parti
cular de este distrito con arreglo á las formalidades es
tablecidas en reales órdenes de 26 de Diciembre de 1846 
y 4 de Agosto de 1850, he dispuesto, cu cumplimien
to de lo prevenido por id artículo 4.° de la última, y de 
la orden del Excmo. Sr. Intendente General Militar 
de 13 de.1 actual se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal licitación, que tendrá 
lugar simultaneamenteante el juzgado de dicha in
tendencia General y el de la de este Distrito, el dia 
16 de Julio próximo entrante, á la una de su larde 
en bue concluye el término para la admisión de pro

posiciones.
En su consecuencia, las personas que quicranne- 

teresarse en este servicio , podrán remitirme en plii- 
go cerrado y sellado, con un sobre interior que inda 
que el objeto del contenido, las proposiciones en 
que se fijen clara y terminantemente los precios el 
que se convienen á encargarse del suministro, en el 
concepto de que lian de ser suscritas también y abo
nadas por persona ó personas que ajuicio de este Juzgado 
ó el de dicha Intendencia General sean de reconocido arrai
go y responsabilidad suficiente: que encaso de duda po
drá apreciarse y hacer constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
egecucion del servicio en los términos propuestos siendo 
preferida la que resulte mas' ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sugelos en
tre si el autor ó autores de la proposición mas bene
ficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que él remate no puede causar efecto si 
no obtiene la aprobación de S. M.; que asi mismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se ecsigen, ni se presente despues 
de la .hora anunciada; y que para que puedan conside
rarle válidas y legales las. admitidas, se requiere que 
el licitador que las suscribe, haya de estar presente ó le
galmente representado en el acto de la licitación, pa
ra que pueda prestar las aclaraciones que se necesi
ten y en su -caso aceptar y firmar el acta del remate. 
Valencia 1.” de mayo de 1851.—Antonio Garbo—Blas 
Apansi, bccrelario.

El tilmo. Sr. Obispo de Osma en comunica
ción de 17 del actual me participa haber nom
brado a D. José Mari i S Juan, vecino del Bur
go de Osma oficial Tesorero de Cruzada.

En su consecuencia he acordado se dé á di
cho nombramiento la oportuna publicidad, para 
conocimiento de los pueblos de aquella Diócesis 
enclavados en esta Provincia, advirtiéndoles que 
en lo.lo lo concerniente al ramo de Cruzada de
berán entenderse con el referido D. José Maria 
8- Juan. — Burgos 21 de Mayo de 1851. — Dio
nisio Gainza.

Encaragda la administración Diocesana de Os
ma del Ramo de cruzada, cree de su deber avisar 
á los pueblos que se hallan en descubierto para 
que procuren por cuantos medios les sea posi
ble venir á solventar sus respectivas deudas, tra
yendo al propio tiempo todos cuantos documen
tos de pago tuviesen otorgados á su favor para 
confrontarlos, y esta Oficina espera que oyendo 
los pueblos deudores este avisó, la evitarim el 
disgusto que la necesidad pudiera ocasional I 
de espedir apremios contra los morosos, advir
tiéndose que no se admitirá ningún pago que ca
rezca del requisito de traer una factura firmada 
por el alcalde, del pueblo y sellada con el se
llo ó la alcaldía para evitar de este modo los abu
sos que pudiese haber.

Bogo de Osma 17 de mayo de 1851. D. O. 
D. S. S. I.

El Oficial Tesorero. José M.a Sanpian.

UNCIOS.
En esta redacción hallarán los 

Sres. Curas Párrocos los estados 
que por el Boletín oficial num. áo 
del jueves 8 de marzo de 18151, se 
les encarga remitan á la mayor 
brevedad.

Igualmente hallarán el Boletín 



en que se ha insertado el Concor
dato celebrado con el Santo Padre.

También hay un abundante sur
tido de papel reglado á 15 cuartos 
la mano. y por resmas á precios su- 
mámente baratos.

Se T mala en reala el parador de Lerma pro
pio dé los herederos de Alalias Olalla, el dia 29 
del corriente mes y hora de las 1 0 de sn maña
na en la Escribanía de D. Pedao Celestino Bal- 
puesla, bajo las condiciones que en la misma se 
hallarán de manifiesto.

En la Lotería ó Litografía de 
J. rL calle de la Palo
ma, nnm 5, se suscribe á

LA OPIMOS PUBLICA.
Periódico político, independiente, que sale á 

luz lodos los dias menos los domingos, en tama
ño de doble pliego común, en 16 rs. trimestre 
i raneo de porte. Su principal objeto es conciliar 
la bondad con la baratura, unir la escelencla de 
las doctrinas con la amenidad de las materias, y 
agregar al buen gusto de la redacción el esmero 
de la parte material tipográfica.

EL PORVENIR DE LA RIOLA,

Semanario de intereses materiales, ciencias-, 
literatura y arles, que se publica en Logroño por 
9 rs. trimestre franco de porte.

Los Deportados ó Anales de las cuerdas de 
1848 por uno de tantos.

Paralelo entre la vida militar de Espartero y 
Narvaez.

Diccionario geográfico, estadístico, histórico, 
por D. P. Madoz.

Alias de España y sus posesiones de Ultramar, 
por D. Francisco Coello.

Historia general de España, por D. Modesto 
la Fuente (fray Gerundio).

Estas tres publicaciones ofrecen ventajas á 
las corporaciones.

Norisismo Año cristiano, aumentado con las 
dominicas, el martirologio romano y los Santos 
nuevamente aprobados.

-La D:b'ia> ediccioa publicada con parecer, 
examan y censura de la autoridad eclesiástica, 
dedicada al Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo.

Cuyas dos obras son las mas completas y esme
radas que bajo todos conceptos se han Itecio 
hasta ahora, por menos que la mitad del p ecio 
de las inas económicas.

Y también á todas las publicaciones de los 
célebres establecimientos de los Sres. Mellado, 
Fernandez de los Ríos, Bachiller etc.

Con priviligio esclusivo. Bálsamo perfeccio
nado de Péichler: cura las quemaduras, ul
ceras, heridas, oílalmias, grietas de los pechos, 
dibiesos, sabañones, quita el dolor de muelas, 
oidos, etc. etc.

ü<‘pósito central: en Madrid, botica y labora
torio químico de Sánchez, calle de Atocha nínii. 
67.

En Burgos- botica de Lerena, Plaza mayor, 
núm. 28.

‘ MEMORIAS

bE

LOLA ffilOMTES,
(condesa de landsfeld)

escritas por ella misma.

tllADLCkDAS

por D. A. Badia y D. J. Torá.

Se ha repartido la sesla entrega y está en 
prénsala sétima.

Se suscribe en Burgos en esta Redacción, 
eslableciada en la Plaza de la Libertad, casas 
nuevas.

En Madrid, Comisión central, librería de Mo- 
nier, y en la deCuesta y Matute.

En provincias, en las principales librerías.
La correspondencia se remitirá franca de por

te á la administración, establecida calle de Fer— 
nan-Gonzalez, casa de los cubos.

BURGOS:
Imprenta de Cariñena, y S.* Maria, Plaza de la Libertad


